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EXTRACTDO

) DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPANIA

IMADA S.A.

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura piblica
de constitucioén simultdnea de la Companlia IMADA C.A. se
otorgd en la ciudad de Guayaquil, el 30 de ¢ . de

1992, ante el Notario Trigésimo del Cantén Guayaquil,
abogado Piero Gastdén Aycart Vincenzini; ha sido aprobada
por el senor Subintendente de Derecho Societario de la
Intendencia de Companlas de Guayaqulil, doctor Gerardo Pena
Matheus, mediante Resolucién No. 92-2-1-1-0002891 el

| D e inscrita en el Registro Mercantil del
Cantdn Guayaquil, con el No. 3122 L.I el 4 de diciembre de 1992

2.— DENOMINACION Y PLAZO.- La compania se denomina IMADA
S.A. y tiene un plazo de duracioén de cincuenta anos.

3.- DOMICILIO: El1 domicilio de 1la Compania es la ciudad de
Guayaquil, provincia del Guayas.

4.~ OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Companla es dedicarse
a cualesquiera de las actividades mercantiles licitas que se
mencionan a continuacién: uno) La industrializacién vy
comercializacidén de productos lacteos; dos) Brindar asesora-
miento, capacitacién y prestacioén de servicios técnicos y
administrativos a personas naturales vy jurldicas vy presta-
cién de servicios de asesoramiento de sistemas en el Area de
computacidén y procesamiento de datos; tres) A la importa-
cién, exportacidén, fabricacidn, adquisicidn, enajenacion y
comercializacioén de toda clase de magquinas y equipos de
oficina, tales como de computacidén y procesamiento de datos;
faximiles, copiadoras, equipos centrales de teléfonc,
maquinas de escribir y suministros de oficina, asi como de
sus partes, piezas, repuestos vy accesorios; a la instala-
cion, montaje, mantenimiento y reparacién de los mismos;
cuatro) A la compra, venta, 1mportacidén, exportacidén,
distribucidén y comercializacién de programas, Cursos y
sistemas relacionados con el area de la informatica; cinco)
La comercializacidén, importacidn, exportacién, compra vy
venta de maquinarias y equipos agricolas pecuarios, indus-
triales, eléctricos, de la rama metalmecanica, hospitalaria,
de artefactos domésticos vy electrodomésticos, de sus

repuestos vy accesorios; seis) La comercializacién de
productos alimenticios para consumo humano, vegetal vy
animal; siete) La exportacidén, importacién, compra y
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venta de articulos y menajes para el hogar, la industria y
la oficina; ocho) La compra venta, corretaje, administra-
cidén, permuta, agenciamiento, explotacidn y anticresis de
bienes inmuebles urbanos y rurales, explotacidén agraria y
pecuaria, comercializacidén de sus propios recursos como los
de terceros; nueve) La representacién de empresas comercia-
les, agropecuarias e industriales; diez) La comercializacidn
de insumos O productos elaborados de origen agropecuario,
avicola o industrial; once) La comercializacién de articulos
bazar, perfumes vy cosméticos; doce) La importacién vy
exportacién de productos naturales, agricolas industriales
en las ramas alimenticia, metalmecdnica, textil y agroindus-
trial; trece) A la instalacidn y administracién de agencias
de viaje, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafete-
rias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques
mecanicos de recreacidn, casinos y salas de jueqgo de azar y
recreativos; catorce) La adquisicién de acciones, participa-
ciones 0 cuotas sociales de cualgquier clase de compafias,
pudiendo intervenir en la fundacién o aumento de capital de
otras sociedades relacionads con su objeto. Se dedicara
también al ensamblaje de maquinarias agricolas e industria-
les; quince) importacién, compra, venta, distribucidén y
comerclializacién de toda clase de equipos, repuestos y
accesorios destinados a cualquier tipo de automotores;
diecisels) Importacidn, compra y venta de equipos de
imprenta y sus repuestos, asl como de la materia prima
conexa (pulpa, tinta); diecisiete) Compraventa e importacién
de maquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para dichas
maquinas. Podrd extender su actividad a la asesoria técnica
relacionada con este campo; dieciocho) Venta, distribucién y
comerclializacion de productos para revelado y fotocopias de
toda clase de documentos; diecinueve) Prestar servicios de
computacién y procesamiento de datos; veinte) Embalaje y
guarda de muebles; veintiuno) Importacidn, exportaidn,
comercializacién, fabricacién vy distribucién de toda clase
de productos pldsticos para uso doméstico, industrial o
comercilal; veintidos) Fabricacién, produccién, transforma-
cioén, compra, venta, importacidn, exportacién, representa-
cidén, consignacién vy distribucién de prendas de vestir, de
indumentaria nueva y usada, de fibras, de tejidos, de
hilados, de calzado y de las respectivas materias primas de
que se componen; veintitres) Venta, compra y permuta de toda
clase de libros; veinticuatro) Actividades mercantiles comqﬂy/
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. comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y
representante de personas naturales vy/o juridicas, excepto
el mandato vy la intermediacién financiera; asl como también
a la compra y venta, permuta y disposicidédn por cuenta propia
de acciones de Companias Andénimas; veinticinco) Prestar
serviclios de asesoria en los campos Jjurldico, econdmico,
inmobiliario vy financiero; efectuar investigaciones de
mercadeo y de comercializacidén 1nterna; y brindar asesora-
miento técnico-administrativo a toda clase de empresas,
incluyendo la seleccién y evaluacion de su personal;
veintiseis) Instalacién, explotacién y administracién de
supermercados, asl como también a la 1industrializacién y
venta de alimentos; velntisiete) Explotacidén agricola en
todas sus fases; desarrollo, <c¢rianza y explotacidén de toda
de ganado mayor o menor; importar ganado y toda clase de
productos, maquinarias y equipos necesarios para la agricul-
tura v la ganaderia asi como también a la siembra, cultivo,
y cosecha hasta su comercializacién tanto interna como
externa; veintiocho) La 1ndustrializacidén de productos de la
pesca, tales como: camardén, atidn, sardina y peces en
general; veintinueve) La produccién de larvas de camardn y
otras especies bioacuadticas mediante 1la instalacidn de
laboratorios; treinta) La reproduccién en cuativerio de
camarones mediante establecimiento de laboratorios de
artemia salina, principalmente mediante el desove de hembras
gravidas capturadas o por la maduracién de los adultos en
los criaderos especiales; treinta vy uno) El cultivo y cria
de camarones y demds especies biocacudticas en viveros y
piscinas para su comercializacidén dentro y fuera del pals;
treinta y dos) La comercializacién dentro o fuera del pals
de post-larvas o0 Jjuveniles de camardon vy demds especies
bioacuaticas. Podrd construir piscinas O criaderos de
camarones y demas especies bioacuaticas, asl como importar
insumos, maquinarias, equipos y demds implementos necesarios
para la construccioén de piscinas O criaderos de camarones.
Podrda fabricar, importar vy exportar maquinarias gue se
utilicen en la actividad camaronera, pesquera y agricola en
general. A la investigacidén técnica y cientifica para el
perfeccionamiento de la actividad camaronera, pesquera y
agricola en general. También podrd adquirir en propiedad o
arrendamiento, sea en forma individual o en asociacién,
embarcaciones para la actividad camaronera y pesquera, asli
como la instalacién de su propia planta industrial, asi como
la instalacion de su propia planta industrial para empaque,
envasamiento o cualquier otra forma para la comercializacién

de productos del mar; treinta y tres) Comercializacioén,
industrializacién, importacién vy exportacién de toda clase

R de metales, ya sea en forma de materia prima o en cuales-
quiera de sus formas manufacturadas o estructuradas, por
cuenta propia o de terceros; treinta y cuatro) Fomentar y
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desarrollar el turismo nacional e internacional mediante la
instalacidén y administracion de agencias de viajes, hoteles,
restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales,
ciudadelas vacacionales, parques meca&nicos de recreacidn,
casinos y salas de juego recreativos; treinta y cinco)
Realizar a través de terceros, el transporte, por via
terrestre, A&rea, fluvial o maritima, de toda clase de
mercaderlas, personas, carga, materiales de construccidn,
productos agropecuarios Yy bioacuaticos; treinta y seis)
Construccién de toda clase de viviendas familiares o
unifamiliares; de toda clase de edificios en (general,
centros comerciales, residenciales, condominios; de carrete-
ras y puentes; de pistas para la navegacidén aérea y termina-
les de aeropuertos; terminales maritimos vy fluviales; asi
como también importar, comprar y vender maquinaria liviana y
pesada para la construccidén; treinta y siete) Importar,
exportar, comprar, vender, distribuir vy comercializar
interna o externamente aparatos fotograficos y eléctricos,
instrumental médico de ¢éptica, de laboratorio y de miésica;
suministros eléctricos; articulos de cerdamica, cordeleria,
deportivos, de atetismo, de Jjugueterla, de Dbazar, de
perfumeria, de ferreteria y de artesania; joyas y artilculos
conexos con la rama de la joyeria, pieles; bebidas alcohdli-
cas y aguas gaseosas; productos de cuero, de confiterla,
vidrio y cristal, de relojeria incluyendo sus partes y
accesorios, de hierro y de acero; papeleria y udtiles de
oficina, pinturas, barnices vy lacas; electrodomésticos;
materiales de construccién; y fabricacioén de telas; treinta
y ocho) El desarrollo vy explotacién ganadera en todas sus
fases; treinta y nueve) La industrializacioén y comercializa-
cién de productos agricolas, particularmente de café, cacao,
soya, banano, arroz y azdcar. La compania no podra dedicarse
a la compra y venta de cartera ni a la intermediacién
financiera. Para cumplir con su objeto social podrd ejecutar
actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y
que tengan relacidén con su objeto social. //,

5.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 1la Compéﬁia es de
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina-
rias y nominativas de mil sucres cada una.

6.—-— INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital socigy/esta suscrito
integramente y pagado de la siguiente mandra: en numerario

S/500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de ----
S/1'500.000,00 en el plazo de dos afios.

/.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compaifila es
. gobernada por la Junta General de AAccionistas y es adminis-
trada por el Presidente, el icepresidente y el Gerente

General. Ejercen la representacién legal, judicial ZAV(
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' extrajudicial el Presidente vy el Gernete General, indivi-
dualmente, necesitando autorizacidén de la Junta General para
la transferencia, enajenacién y gravamen a cualquier titulo,
de los bienes inmuebles de propiedad de la Compania.

I.
- Guayaquil, 9 de diciembre de 1992
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